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*8< pibltoa IM Marte». JievM y Sàbaie»

AilT«rt«e»a.—No » «frfiHirto, para su insereiün, comuoicaciooes que oo .

PREGíO DB IMWSHCiOM

Haaia ira» VU F 1*5^»«
PenfiTA* re<îatn»aa» ¿«1 Gobierno Civil de la provincia

Los y inuncloi le
oarticularei y oflclaU» W 
•etc de •*'*’**^, LR 
Bôn d« UNA |>eMta por UINhaA 
y loi <ïue mn <*• prevto

iMixiuD a raaôo de veine» 
céntimo» por palawa, 
r* one lea ea origen del 
lo.' Loa intefeaadûa acreditarán 
ante» de la publicación y por 
tñedlo de la correipoodl^ 
certa' de pago, haber .aatieie 
3ho au importe en le Deposi
tarla de fondoc' provtoctale». 
sin ouyo recpilelto no »e inter

. tarin
anteiora» .do» peseta»

s en It Inlerrenclón de 1» Excelentíslm» Diputación ^oylnclal. El
tobro 4« U •uacrlpol»*! e» adelantado; por’tan/to/eólo ■« Atenderán 1m 
atoo» oue rengan ajcompaftadae de m Importe, debiendo hacerlo 1<»

iibranaa. del Teeoro. Giro Foetal o letra defácüp^^ ■

4 La» leyes obligarán «I 18 Península. I5}8» Adyacente», Causffl&s. y tearltorto» 
■ de Africa Ruletas a la legislación peninsular- a las veinte días de su

clón 81 en ellaaro se dispusiese otra «osa. Se entiende hecha la prouuilgsclér 
■ d día eTque't^ína Iç tnaerclón de lev en el «Boletín OfleW del Etado.

Jz-v 1*. reclamaciones en su caso, tendrá
GobiOïnO LxlVll QÔ l® lugara lasbopasde 10 a, .12 y en

de horâs trabajadas por debajo

Provincia-
- ' *o0o

C I.RL U L xA R 
’ " 3750

Terminada la licencia oficíál 
que me fué concedida por el ex
celentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, vuelvo a hacerme 
cargo del Gobierno Civil, de.la 
ptovincia, cesando en la interini
dad el Sr. Presidente, de la exce
lentísima Diputación .D.‘ Agapfto 
del Valle, a quien me es grato 
expresarle el reconocimiento de • 
ei»te Gobierno por su celo y acier
to en el ejercicio deF cargo.

Lo qú^. se hace público para 
general Conocimiento y efectos ,

Logroño, 16 de octubre 1948. 
El Gobernador Ciyil,.

Alberto Martín Gamero

la intervención Municipal, de-, 
•biendo' suscribirse por duplica
do los escritos reclamatorios que
se deseen presentar. - - 

Lo que ííg hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 19 de octubre-1948. 
” El Alcalde Presidente,

* , falio. Pernas

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
- ' 3751

Deseando adqui ir Va Obra 
Sindical <Educación y Descanso> 
de Logroño un ómnibus para re
creo de los productores de ésta 
Provincia, se abre concurso para 
la compra de dicho-ómnibus cu- 
vas instancia^ á pliego cerrado 
—y en el término de cinco días a 
■partir de ésta publicación en el 
BOLETIN- OFICIAL— con* las 
características, precio -y demás 
detalle.s del coche, se presenta 
ráo eu las oficinas de la mencio
nada _Obra SindicaV.sita en la 
caile de las Milicias núm. 1..

■ AN UN CIO
Arbitrio sobre solares sin edificar

3705 .
Delegación Provincial 

de TrabajoDuránte•‘el-aplazo de quince 
días-a contar de la fecha de in- j . _

• serción del presente anuncio, se . ^iç^npo perdido por
halla expuesto en el Negociado , 
de Solares, el Padrón de Contri- .
buyentes del arbitrio sobre Sola *
res sin- edificar çôYrespondiente ■ Dirección General de
al actual ejercicio', a fin de que 
pueda examinarse porTos intere-

’ sados, quienes tendrán derecho, 
dentro de ese plazo, a formular 
las reclama,ciones que conside-

3733

ren oportunas. - 
Logroño, 7 de octubre de 1948.

Él Alcalde

Aprobado el Presupuesto Or
dinario y la modificación de de 

- 'terminadas Ordenanzas de exac- . 
ciones para el ejercicio de 1949, 
en CLÍmplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 227, y ,269 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
en relación con los artículos 228 
y 229<y 270 del propio Decreto, - 

. los expedientes respectivos que
dan expuestos al público para ad-* 
misión de reclamaciones por tér- 

' mino de quince días hábiles in 
mediatamente .siguientes al de 

. publicación de éste Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL- de la pro- 
vincia, durante cuyo plazo po
drán presentarse las reclárn icio- 

' nes que.se corfsideren oportunas
Tanto el examen de los expe-. 

• diéntes, como la presentación de.

por esta Delegacií^, una vez 
desaparecid is las circunstancias 
que motivan el presente horario, 
acuérde la vuelta æ la normali-

de cuarenta.
Segunda. La diferencia q^is- 

tente entre las cantidades corres
pondientes a las horas trabaja* 
das y las que. deben §er abona- - Logroño,',14 de octubre l 918.
das de acuerdo con la Nornv L* ♦El Delegado de Trabajo, -
serán satisfechas por las Empre- 
sa^. "
"Tercera. -Las ,dos terceras 
partes de las cantidades sa'tisfe | 
chas'por las’ Empresas de acuer- f 
do con la Nornft. 2*. les serán ' 
reintegradas por la <Caja de 
Compensación del Paro por Es-'^ 
casez de Fluido Eléctrico» a las 
aqogidas oportunamente á ki mis- ) 
ma, siguiendo íos trámites preve- i

'nidos en dicho Decreto—Ley.
. Cuarta La tercera parte res- . 

tante será reintegrada por los I 
obreros mediante recuperación 
dé las horas corre.spondientes. 
con un máximun dedos diarias,

dad.

El Delegado de Trabajo,

Delegación de Hacienda
Administración de-Rentas públicas *
PADRONES DE PATENTE NA

CIONAL CLASES A y D
' De gran interés para los'Sres. Alcaldes

ÿ Secretarios de la Provincia

3738
Observándose que en. los Pa- 

-dronés que se vienen remitiendo , 
a esta Administración de Rentas 
Públicas, clases A y D, se_ siguedebiendo las Empresas dar-cuen- Públicas, clases A y D, se sigue 

ta a la Inspección -provincial de poniendoneV Recargo ooonti
Trabajo de la fecha de comienzo 
V días señalados: para esta recú'
peración.

-loo. se advierte por la presente 
que en la'Cuota del Tesoro van . 
incluidos absolutamente todos 

Una vez terminada la"" los Recargos, incluidos el Canón 
de Insp-cción y Conservación de 
Carreteras, según se hace .cons
tar en la norma número 3 de la 
Circular nt 3525 inserta en el B. . 
O de la Provincia del día 12^ de 
agoSto’del corriente año, siendo 
por lo tanto la cuot- igual al to- 
tal. - 'x-- B .

Lo que sej .publica para su 
• exacto cumplimáento:

Trabajo se, recibe telegrama, 
que a la letra, dice:

iContestAción su telegrama 
siete corriente significóle que 
a tenor telegrama circular esta 
Dirección (General doce di-

Quinta ---- .
recuperación prevista eu la Ñor 
ma 4*. podrá recuperarse la sex- 

"'taparte de ’la jornada- semanal 
’ de 48 horas, perdida según se de

duce de la norma l*. debiendo, 
igualmente-, dar cuenta a la Ins 
pección de rabajo de la fecha- 
de comienzo y días señalados pa 
ra esta recuperación, no. exis- 

" tiendo obligación por parte de 
•las Empresas de anticipar los sa
larios correspondientes a esta 
sexta.parte mencionada ♦

Lo que se hace público’ para 
gener.al conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Logroño' 13 de octubre de 1948.
I El Delegado de Trdbajo,

CLASES A, D, B-y.C.
3737

. Habiéndose formado los Pa- 
dfonesipara lar cobranza deij.im-- 
puesto'de Patente Nacional de 
Automóviles en sus clases A, D, 
B y C. durante el ejercicio de 
1949’ se pone en conocimiento 
de los interesados que dichos do
cumentos, han quéda’do expues
tos al público^en la Administra- 

. cióiíde Rentas Públicas, hasta
r. ■ . j el día 30 de los corrienbîs, du-Por Orden déjà Superioridad ^LteJos días laborables de 11 a

y mientras duren lar» actuales 13 Ugrás • a din de que puedan
circunstancias de resección de durante el referí .lo
fluido eléctrico, esta Delegación puedan for

mular . las oportunas' reclama-' 
cíonés antes del plazo de lo días 
a contar del término de.su expo-

F Horario para todos los estMcimj^ntso

mércantiles

.3746

clémbre 1946 empresas no acO' 
gídpj caja compensación del pa 
ra- por escasez‘fluido eléctrico 
deberán garantiz ir su personal 
con efectos .desde dieciocho no- 
uípmhre dicho «año beneficios es- 
ScídüS Decreto Ley 3 agosto blicación de tas presentes aor- 
tQ4=> V dtsaosicionescomplemen- .mas el tiorarto que regirá para 

t todos los establecimientos mer-
Para la más íácil comprensión cantiles de pÍT'ÓUERpor parte de los afectados por lo diéndqse P?t tales EL COMER 

niip ante'^ed'e se hace constar CÍO EN OENERAL i uu lan.
las no'rma’s contenidas en di- LA ALIMENTACION (cón .ncl. 

rho Decreto Ley, conveniente- sión de confitei ías, fi at rl4s, mente' Xcwdas son las. si- dolerías, embutidos, carecerías.

acuerda- lo siguiente:
Que á paitir de la fecha de pu

sición al público. - ,
Logroño, 1.3 de octubre de 1948

El Administrador de Rentas pu- 
blicas.. »

ADVERTENCIA
■guíente: ,

Píimera. El personal oorero 
'que-résulte incluido en 'las pros 
cripcione? del artículo l/’ de la 
^xpresítda disposición,- tendrá 
derecho a percibir semanalmen- 

' te l.is cinco.sestas partes de ,lps 
jornales correspoiutientes a la se- 
mara normal de cuarenta y ocho 
horas,.sea cual fuere el número

* Conforme con lo establecido 
-en el Artículo 200 dé la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 

tri.s a siete de Ti tard *. ' . de los particulares o por man-
Lo qu sé hac? público para Jato judicial a instancias de 

gener.d conocimiento y. exaqCo estarán sujetos -al tina*
.bre especial de una peseta.

etc.), setá dnnuevé a una de U- 
mañana y d? tres a siete de ki- 
tarde. Los despachos de, venta 
de pan se’’regirán por el horario 
de ocho a una de la mañana y de

SGCB2021
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Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

O — 

edicto' "
3707

Queda expuesta al público en 
esta Secretaría municipal, por 
térnMflo de diez días, la Matrícu
la Industrial de este Ay untamien
to'para el año 1949, admitiendo- 
seA^iirante dicho plazo las recia- > 
maciones que estimen pertinen
tes..

3708 !
Formado el Padrón de Vehícu • I 

los de las clases A, B, C y D, pa < 
ra el pago de la Patente Nacionál 1 
de Automóviles, de éste Ayunta
miento, V correspondiente al año 
1949, estífrá de manifiesto al pú
blico, én esta Secretaría Munici 
pal, durante el plazo de quince 
días, al objeto de exámen y re 
clamaciones.

^anto Domingo de la Calzada, 
a 8 de Octubre de 1948.
• • El Alcalde,

Administración de
Justicia .' . .

EDICTO
3736

En virtud del presente y por 
providencia dictada en el día de 
hoy; por el sbflor don Carlos 
Obiols Taberner, Juez de prirñe- 
ra Instancia del número seis de 
los de esta capital, sito en la ca-, 
lie del. General Castaños número 
uno, en el expediente sobre de
claración de herederxis abintesta- 
to de D. Benito Martínez Fer
nández, se anuncia la muerte 
sin testar de dicho señor, natural 
de Badillos de Cameros, (Logro
ño), de setenta ocho años de 
edad, hijo de Juan Angel y de 
Manuela, de éstádo soltero, que 
falleció en esta capital, el día 
nueve de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, ha^ 
cién osé Constar que quienes re
claman su herencia son sus h -‘r- 
manas de dóble vínculo d(-ña

y* daúa Jacoba Martínez 
Fernández y sus sobrinos.-doña 
Catalina, doña Cristina, don Car
los y don Juan .Angel Martínez 
Domínguez,'hijos estos de otro 
hermano fallecido llamado Eus
taquio Martínez Fernández; lia 
mandóse a la.s personas que se 
crean Con igualo mejor derecho 
a dicha herencia oara que com-- 
paiezcan aj^clamarla ante esLe 
juzgado, dentro def término de 
treihta días. Um finca dedicada a c( real en 

Lomas o Lombas, de 52 áreas y 
40 centiáreas Linda al Norteæe- 

j vu CI UC csia provipcincia v en dro'Loza; S.'Juan Soto;' E. Lucia-*' 
•fade LogroñOj y Ejarsé además Zárate-y O. Bautista-Asensio 
.en los sitios públicos de costum- —Líquido,imponible 178; 16 pese
bre de este Juzgado y tn el de 
Badillos de Cameros o en su

Y para su publicación en los 
«Botines Oficiales delEst.tdo» 
y eiFel de esta provipcincia ”

anejo correspondiente,.se expide 
presente con el Avisto bueno 
Señór luez. .en Madrid a vein- 

tisiete,de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

El Juez,de l ’ Instancia

* EDICTO
3682

dePaxa notificar el Embargo de 
Fincas 'a Contribuyentes foras
teros. i»"

Don Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de , Contribuciones 
de la Zona de Villamediana á la 

que Corresponde el Pueblo de 
Navarrete.

Hago saber.' Que en el expe
diente que nie hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica del término municipal indi
cado, pert-nectentes a los ejerci
cios de 1.946 y 1..947, he acorda
do y se ha. practicado el embar
go dfe fincas a los deudores foras 
terós que a contiriuación se ex
presan: 7’

A D." Alejandro Fernández 
Cabezón

Una fir^ca dedicaca a cereal en 
«Sogueira» de 4 áreas y 20 cen- 

! tiáreas.—Linda al Norte, Joaqúín 
Morepo; Sur. Juli^néGandarias; 
Este, Nicanor Tofé, y Oeste, 
José María Santaolalla—Líquido 
imponible 20'16 pts.

ajtfa a cereaLen.«Sogueira» de 
3 áreas y 75 centiáreas—Linda 
al Norje;' Claudia Basabe; Sur, 
Julián Gand.'xrias: Este, Nicanor 
Tofé, y OestCi José María Santa
olalla.— Líquido imponible 18 00 
pesetas.-- / ■ . .

• A D. Celedonio Fernández 
Cabezón

Una -viña en «Valgaraoz» Me 
17 áreas v 50 cenliáreas .-^Lfnda 
al Norte, senda; Sur, Poyq/terr; 
no comunal;' Este, Francisco 

.Tofé, y Oeste, Rufino Olart?.-— 
Líquido imponible 31,50’pesetas,

A D. Martín Marín Martínez
• Una finca" dedicada a cereal

en «Planilla» de 52 áreas y 40
, - centiáreas; Linda al Norte, po-

yo. terreno comunal; Sur, Pánfi 
lo Transpadçrne; Este, ríojy Oes 
te. camino.—Líquido .imponible 
'178,16 pesetas.

A D. Marcelino Muro Blanco 
Una finca dedicada a" cereal

en «CuatroCantos» de 41 áreas.’ a . ♦ *1 1

y 92 centiáreas,=Linaa :.l Ñor- AnUACIOI 
te, Sur y Oeste,“deco, terreno " '
comunal, y Este poyó, 'terreno . • —o-^ . ¿
comunal. j j

Otra a cereal en <Interquina< j 
de 41 úreas y 92 centiárea.s.=
Linda/al Norte, Snr y Oeste, po
yo,' terreno communal, y Este, Es- { Q^^^e ñaua «puesto íw puDiico 
teban-Martínez - } por espacio de 15 días en la Se-

A Doña Fermina Rodrfgu ’^ 
Abeytuft.
.‘Una Viña çn «Valgaraoz» de 

- 20 áreas y 96 centiáreas =Linda 
al sNorte, camino; Spr, Santk;go 
Ulecia; Este, Juana Corzana, .y 
Oeste, Cruz Lozano Líquido 
iTufJonible 41 92 pesetas, • ' "y

A Doña Paula Rufián Nav^'as
Una f i n c a en Mata Arri

ba de 45 áreas y 75 centiáreás. 
Linda al Norte, Antonio Jiménez 
S. E. y^O lleco, terreno comu
nal.' Líquido imponible t5'75 
peseta.s. A

.^•**A l’X Nicolás Aguiirebeña,

Doña Amelia- González del 
Campo '

Una finca a cereal en Planillo, 
de 10 áreas y 48 centiáreas.' Lin
da id N. Manuel Lozano; S. 
Frencisco- Azofra;' E. Manuel 
Lozano y O río; Líquido impo
nible 20‘96 pesetas. < '

A Doña Matilde Pastor Ru
fián. . .

■tJna viñusen Valgaraoz, de 20 
áreas ^6 centiáreas." Linda al 
N. poyo terreno comunal; S, Can 
torral-, terreno comunal; E. Dá- 
maso-Huergo y O. Santiago Ule- 
Cia. • Líquido imponible 37'.71 
pesetas.—

A Doña Justina y Doña Ange
les Santolalla Vigueta

, Una finca a cereal Al abaco, de 
41 áreas y 80 centiáreas linda al 
N. Manuel Zabala; Sur/Pedro 
López; E. Gregorio Aguado y O. 
Agustín Sierra. Líquido iñipo- 
nible 142'12 pesetas
- Otra a cereal^en Valbornedo, 

,de 29 áreas y 40*centiáreas. Lin- 
da al Norte'el Estado: Sur Ela
dio Bañares; E S^ufina Diez y 
Óeste el Estado.— Líquido im
ponible— ■

. / Y como quiera que los deudo- 
r e-s referidos n o residen ni 
tienen representante l'egal ds-« 
te término municipal, "hii ^han

• parCcipadü a la'Delegación de 
Hacienda el lugar de su residen
cia o él de la persona que ha, de 
representarles, se les notifica 
el embargo pqr medio del pre 

' sente que se insertará en el Bo
letín' Oficial de la provincias 
efectos de ’o dispuesto en el ,ar- 
tículo^l54 del Estatuto de Recau
dación de '18 de diciembre de- 
1.929, y se les requiere para que 
en el plazo de oCJío días a contar - 
de sñ publicación, se personen en actuaPejercicio, quedan expues/ 

- tos al público en Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles al 
efecto de recl^rpaciores, de con- 

*foi midad evn lo*.dispuesto en el 
ártículo 236 del Régimen Local

este expediente o designen re^ 
presentante quí¿. lo verifique y» 
me haga entrega délos títulos 
de propiedad de las fincas expre- 
sada?L bajo epércibimientq • de' 
suplirlos á su co^-ta, adviniéndo- 

des qué transcurrido.dicho plazo^ 
serán declarados en rebeldía y

I nose practicará a I0.3 mismos 
i ninguna otra notificacióp ni,re- 
' queri miento.**

N'avarrete a'4 de Octubre de 
1948-' ' s . 'V

’ . El RecaudadoV -

EDICTO r
3694

I >’ Por 'el presente hago saber: 
j que se halla expuesto íU público

cretaria Municipal Expedie.nte de 
' crédito paí-a reforzar y¿4rios CapL 

tulosfdel Presupuesto Municipal 
Ordinario en vigor por insufiçien 
cia de algunos partidos para par 
gos inaplazables en el * corriente 
'a*rto.

El Rásillo 5 Octubre de .1.948 
• El Alcalde,

EDICTO
. ; 3690' ■

Formado el Padrón de la P¿i- 
tente Nacional de Automóviles,- 
Clase., para el ejercicio dé 1949, 
queda-expuesto’ al público en és 
tu Secretaría Municipal por es
pacio de quince "días, a fin de 
que pueda ser examinado y pre
sentar Ids Reclamaciones que 
consideren ju-vtas..

Canales de la, Sierra' 
tubre de,19 8 ’ ¿ '

Ej Alcalde,

EDICTO '

Habiendo aprobado 1 
miento de ésta loc¿i 

2 de oc-

3683 - 
1 Ayunta- 
ilidad un

Apéndice que formará parte de 
la Ordenanza -Municipal núm, 3, 
titulada Tasa de Administración 
por los Documentos que expida 
o de que entienda la Administra- 
ción Municipal o las Autorid des
Municipales a Instancia, de parJ-todos los días laborables hasta 
te, y sello m'unidipal, se encuen- ! el de la subasta,én cuyo acto se 
tra expuesto al público po|;,tér* ' le.s dará lectura, 
mino de 15 días, para que pueda 
ser examinado y presentar cuan- 
ta.s Jectamaciones contra el mis
mo se estimen convenientes 

La exposición pública,se Lace 

en la Secretaría del Ayuntamien
to.

• Hormilla a 24 de Septiembre 
de 1948. . - -

El Alcalde .
EDICTO ' 

• .. ' 3706
* À tenor de lo preceptuado en 

• él art. 352 del Decreto de 25* de 
enero de 1946. Y para su examen 
y consiguientes reclamaciones 
queda expuesto al público en la' 
Secretaría de este Ayuntamiento 
debidamente dictaminada la 
cuenta (Jeneral del Presupuesto 
.ordinario del ejercicio 194/, de
biendo presentarse las reclama
ciones por escrito y durante los 

; plazos y condiciones enumeradas 
en el expresado art.

Alberite de tregua a 5 de octu
bre de 1948,

El Alcalde*
• • EDICTO .*

3719
' .Vpróbados'en principio loá ex
pedientes de Habilitación .y 
Transferencia de Créditos dentro
.del PresHpu/‘Sto^ ordinario ' del

délas Haciendas Locales.
Cárdenas 7 de Octubre de 1.948 .

El Alcalde,
' ; EDICTO-

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamientor la. propuesta de 
Habilitaéión de Crédito en expe-, 
diente húmero 3„dentro dpi pre
supuesto^ ordinarió del. ejercicio 
.actual con cargo al superavit del 
ej**e’'cicio anterior, que.dá expues
to al público en la. Secretaría de 
'este Ayuntamiento porjeLplazo 
de quince días al objeto de aten
der reclamaciones justas de 
acuérdo con lo prevenido,^en Jos 
artículos 36 en relación con los 
227 at 229 inclusive del Decreto 
de 25 de En ro de 1.946. 

, Agni-hcillü 27 de Septiembre de 
1 948- .

El .Alcalde
’ . ANUNCIO 

. * . . . 3688
El día siguiente hábil de aquel 

en que se cumplan ’los [20, tam- 
' bién hábiles contadosJdesde el.. 

Siguiente ál en que se inserte el 
presente en BOLETIN OFI- * 
CIAL de eÿiï provincia, se verifí 

^cará la suXqsta de las obras de 
reparacimi en el cementerio,- 
frontón/fragua y lavaderos^ Mu
nicipales, Cuyo actO/presidirá' el 
Sr. Alcalde,* dando 'principio a 
las 12 horas. *-

Los p.li gos.de proposición, se 
. formularán con ^arreglo a ,mode

lo que se^icilitará' reintegrados 
con timbre de 4 50 pts. sin cuyo 
requisito no sejes dará válidos.

Junto con el mismo se deposi
tará la fianza provisional, equi
valente-aló qF del tipo de ja su
basta

Las proposiciones no rebasa
rán dicho tipo. .

El importe de dicha.s obras es. 
el de catorce mil setecientos cin-’ 
cuenta (14 750) ftesetas.

El presupuesto proyecto y plié 
go de condiciones económico-ad
ministrativo, se hallan de mani- 
fiestxj en la Secretaría MuQici-^al

j Lo que se hace público para- 
¡ general conocimiento’,
I Brieva dé Cameros, a 30 Sep

tiembre 1948.
, El Alcalde, - .-
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